
RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E. 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.188-2013 

CONTRATANTE: RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E. 
NIT: 805.027. 337-4 
REPRESENTANTE LEGAL: JAVIER AREVALO TAMAY0 / 

CONTRATISTA/: AGREMACION SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSE CTA 
" 	" ..e ASPROIN -  
NIT. 900.566.575-7 
REPRESENTANTE LEGAL: HAROLD ALFONSO VIERA OSORIO ."*"....-- 

VALOR DEL CONTRATO: TREINTA Y SIETE MILLO 	TRESCIEN 7,S'-'-/---  T,-VEINTISEI • MIL 
DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS MCTE. ($37.326.222.00) NCLUIDO I.V.A. 

Entre los suscritos a saber: JAVIER AREVAW TAMAY0.4rtyor de edad, identificado con cé• ula de 
ciudadanía No.166849934 Cali (Valle) 	tirado como Gerente y por ende Representant- Legal, 
de la RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E. conforme al Decreto 411~.0243 del 17 d Abril 
de 2012, y Acta de posesión No. 0247 del 18 de Abril de 2012,4n virtud del Acuerdo 06 de 
2003 de descentralización en la prestación de servidos de salud del primer nivel de corripleji. ad  del 
Municipio de Cali, y quien para efectos del presente contrato en adelante sq,denonu . rá EL 
CONTRATANTE, y por la otra el señor HAROLD ALFONSO VIERA OSORIWIlentificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 16.683.657 de Cali (Valle), quien obra como representante leg. de la 
AGREMACION SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA "ASP OIN", 
como consta en el Registro de Inscripción del Acta de Constitución de una Organización sindical 
No.002233 del 30 de Cubre de 2012, con MT. 900.566.575.7, y quien adelante se deno inara 
EL CONTRATIST hemos acordado celebrar el presente contrato, previas las sig ientes 
consideraciones: a Que la Ley 100 de 1993, respecto a las Empresas Sociales del Estado se la que 
"...constituyen una categoría especial de entidad pública descentralizada, con personería rídica, 
patrimonio propio yaytonomía administrativa, creadas por la ley o por las asambleas o 	cejos, 
según el caso...". b"e el artículo 48 de la Constitución Política de Colombia califica la Se. ridad 
Social como un derecho irrenunciable y el artículo 49 ibídem establece que la atención en salu es un 
servicio público dada su función social y deber a cargo del Estado; así como los artículos 1 y 49, 
además de la Jurisprudencia, conceptos de la Corte Constitucional y demás fundamentos de d recho, 
es necesario proteger los derechos fundamentales a la vida y por conexidad los de la sal d y la 
seguridad social de las personas, para el caso en especial, del%w-que son usuarias de la E.S.E. 
ORIENTE, en procura de su conservación y restablecimiento. c)4le la Ley 100 de 1993 a lió las 
coberturas del Sistema de Seguridad S 'al y estableció como principios básicos de la IPS, la •• lidad, 
la oportunidad y la eficiencia. d)/teniendo en cuenta la necesidad descrita en el anál.  sis de 
conveniencia, es de vital importancia, la presente contratación, la cual permite el mejor. miento 
continuo de los procesos incluí Ós en el portafolio de servicios de la E.S.E. ORIENTE, asegu •ndo el 
acceso de los usuarios. e hora bien, el Gobierno Nacional ha proferido reglamentación a rca de 
una forma de promoción del trabajo colectivo, esto es, el contrato sindical, con el fin de ►ue los 
sindicatos puedan participar en la gestión de las empresas, por lo que la E.S.E. ORIENTE -n esta 
oportunidad encuentra respaldo legal en los artículos 4 , 483 y 484 del Código Sustan Ivo del 
Trabajo, con desarrollo en el Decreto 1429 de 2010. 	ue según el Decreto Reglamentario 1 29 de 
28 Abril de 2010, Art. 1. -"El contrato sindical como un acuerdo de voluntades, es de nat raleza 
colectivo laboral (....)". En el artículo 482 del C.S.T se afirma en la parte final que la dura 'ón, la 
revisión y la extinción del contrato sindical se rigen por las normas del contrato indivie ual de 
trabajo". Por tanto, se colige que la naturaleza jurídica del contrato sindical es de estirpe labor-Fide la 
modalidad colectiva y en el Decreto reglamentario en comento tiene las características de un • • ntrato 
solemne, nominado y principal, cuya celebración y ejecución puede darse entre uno o varios 
sindicatos de trabajadores con uno o varios empleadores o sindicatos de empleadores; para el caso 
en concreto la asociación gremial contrata con una Empresa Social del Estado, lo cual, es aut rizado 
por el Art 95 y siguientes de la ley 100/ 93, Acuerdo 106/2003, emitido por el Honorable oncejo 
Municipal, Art 8.1.8 "decreto 734/2012, circular N° 0448 de Marzo 22 de 2012 emitido por el 
Ministerio de trabajo, Art 59 de la ley 1438 de 2012 ( C- 171/2012); para que a travé de la 
celebración del contrato sindical, con una organización gremial, cuXbjeto social compart 	fi el n 
último, que es la prestación del servicio de salud y conexos. g 	e la E. S.E ORIENT , como 
empresa, debe generar mecanismos de contratación que le permitan ofrecer la eficiencia, la c lidad y 
la oportunidad, y es así que en materia contractual se rige por el derecho privado y se suj ta a lo 
previsto en el Acuerdo Municipal 106 de 2003, Acuerdo 001 de 2003, emanado de la .Junta 
Directiva de la RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E. h) Que la AGREMACION SINDIO L DE 
TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA "ASPROIN'res una asociación sind al con 
personería jurídica, debidamente autorizada para llevar a cabo el objeto del presente contra • y que 
cuenta con el personal idóneo y capacitado, denominados afilados participes, para la ejecu *ón del 
objeto contractual, de acuerdo con las necesidades y requerimientos de la E. S.E. ORLE E, que 
allegó los doce entos legales pertinentes, que permiten verificar dichas condiciones, de lo cu• queda 
constancia de ro del expediente, siendo estos documento precontractuales parte integral • e este 
contrato. 1) ada la naturaleza jurídica de la Asociación ya mencionada, lo dispuest. en la 
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reglamentación especial referente a estas organizaciones y teniendo en cuenta qu 	AGREMACION 
SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA "ASPROIN", representa 12 mejor 
relación costo beneficio, de acuerdo con el análisis económico expedida por el gerente de la E.S.E. 
ORIENTE, es procedente celebrar un contrato sindical solemne y nominado. CLAUSULA PRIMERA: 
OBJETO: El objeto del presente contrato es reallxar actividades de apoyo asistencial, en los procesos 
y subprocesos de Enfermería, con 2.046-4oras para desarrollarlas de manera autónoma los 
servicios a mencionados durant9/el periodo comprendido desde el 1 hasta el 30 de Abril de 
2013 CLAUSULA SEGUNDA:-/OBLIGACIONES DEL CONTRATISTAniendo en cuenta su 
condición como agremiación sindical el CONTRATISTA se compromete a: 1rgjecutará las actividades 
que se requieran para el desarrollo del presente contrato de maner9,.autónoma y de conformidad con 
su reglamento colectivo para el cumplimiento del mismo. 2) ¿La ftGREMACION SINDICAL DE 
TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA "ASPROIN" ,ge compromete a que el personal 
idóneo suministrado deberá estar afiliado a dicha asociación gremial, de conformidad con sus 
estatutos, a suscribir el convenio de autogestión gremial y a cumplir con los reglamentos colectivos 
para generar la ejecución del presente contrato, debiendo además cumplir con los requisitos de 
conocimientos y experiencia indicadas para el proceso a ejecutar, y con asegurabilidad al Sistema de 
Seguridad Social Integral en Salud, Pensión, Riesgos Profesionales y salud ocupacional en los 
términos y condiciones establecidas en la ley, de lo cual, deberán estar ya afiliados antes de ejecutar 
sus labores, siendo de exclusiva responsabilidad de la A9R EMACION SINDICAL DE 
TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA "ASPROI1V"/Tos riesgos o contingencias de 
enfermedad en general o maternidad, accidente de trabajo, enfermedad profesional, invalidez, vejez 
y muerte que se presente durante él termino en que se encuentre vigente el presente contrato.3).../ 
Certificara de manera mensual en los primeros diez (10) días de cada mes por medio de contador o 
revisor fiscal, los pagos a la seguridad social integral. 4)lLa AGREMACION SINDICAL DE 
TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA "ASPROIN" realizará de manera oportuna y 
completa el pago de las compensaciones a sus afiliados y en general los pagos y las aseguraciones 
establecidas tanto en el régimen laboral como en el de Seguridad Social. 5)1Mantendrá Inderr ne a la 
E.S.E. ORIENTE de cualquier reclamación de tipo laboral que se llegue a presentar por parte de sus 
afiliados. 6) De conformidad a la normatividad vigente se designara Coordinador por parte del 
Contratista, para el cabal cumplimiento del objeto y se notificara al CONTRATANTE de manera 
escrita, dirigido al supervisor del contrato, asignado por el contratante, siendo la forma 2ertinente de 
interlocución con la E.S.E. ORIENTE durante la ejecución del presente contrato. 7)411,0épositar copia 
del contrato sindical en el Ministerio del Trabajo, a más tardar quince (15) días después de su firma, 
según lo establecido en el Artículo 482 del Código Sustantivo del Trabajo remitiendo a E.S.E. 
ORIENTE copia del respectivo depósito para que esta repose en el expediente contractual. 
PARAGRAFO PRIMERO: OBLIGACIONES ESPECIFICAS PARA LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS: Para efectos del cumplimiento en la prestación de los servicios, el CONTRATISTA 
además de las obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato, de jasr derivadas de las 
disposiciones legales vigentes que regulen su actividad, se obliga a: 1) Cumplir con el objeto del 
contrato, siguiendo los principios de optimización del recurso huydno, tecnológico, científico y de ética 
profesional durante el tiempo de duración del mismo. 2)IEjecutar idónea y oportunamente la 
prestación del servicio, en el lugar indicado, con la frecuencia requerida, garantizando la calidad, 
eficiencia, eficacia, oportunidad, celeridad y economía en el sg>1,..cio, informando oportunamente a la 
E.S.E ORIENTE de las novedades, y responder por ello. 3kDar respuesta en forma oportuna de los 
requerimientos interpuestos por los usuarios y/ o entes de control por fallas atribuibl a la prestación 
del servicio objeto del contrato y tomar las acciones correctivas pertinentes. 4 ecepcionar j tomar 
decisiones oportunas sobre las quejas, reclamos y sugerencias que sob a calidad de los servicios 
presente la E.S.E ORIENTE a través del supervisor del contrato. 5) ar estricto cumplimie o a los 
términos pactados y por ningún motivo suspender o abandonar el objeto contratado. 

 
6) ..P-  1T1 e itir las  

di, labores de supervisión, evaluación, control  auditoria que el CONTRATANTE realice en forma 
directa o por terceros sobre el contrato. 7) ermitir y proporcionar a todos los afiliados participes el 
acceso a la capacitación requerida para cumplir con sus actividades fijadas en su reglamento 

me d colectivo de manera más óptima, e ando que el tiempo utilizado en ellas reste la capacidad de 
atención al servicio contratado. 8 tender las solicitudes de la E.S.E ORIENTE, para la gestión del 
proceso, procedimientos y actividades asistenciales y administrativas generadas en todo lo 
relacionado con el sistema integral de gestión de calidad: MECI, Sistema Obligatorio de Garantía de u 
Calidad (habilitación, audit a para el mejoramiento de la calidad, sistema de info ación ara la 
calidad y acreditación). 9) umplir los protocolos y guías de atención vigentes.10) Ph ningún caso la 
E.S.E ORIENTE será llamado en garantía o a ará solidariamente. 11rnetizar a todos sus 
afiliados con el cual prestará el servicio. 12) tar a su personal afiliado de todos los ele'nentos, 
implementos y material de trabajo que requieran para cumplir con sus responsabilidades, los propios 
o los que recibiera en tenencia de uso o comodato, con la obligación de concurrir junto con ells en la 
Responsabilidad de custodiarlos, la firma de las actas de entrega de los inventarios de bienes será 
al CONTRATISTA y este los entrega a sus Afiliados, lo cual si es comprobado salir cg..Sanea miento 
en caso de pérdidas o daño, salvo el deterioro normal gene do por el uso. 13pfas derri.ás que 
acuerden las partes contratantes. PARAGRAFO SEGUNDO• incumplimiento de cualquiera che estas 
obligaciones le acarreará al CONTRATISTA las consecuencias señaladas en las cláusulas 11  enales, 
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caducidad y multas; por lo que, desde ahora éste declara conocerlas y aceptarlas sin q e sea L 
necesario a la E.S.E. ORIENTE requ,ritlo para su cumplimiento. CLAUSULA TERCERAJ-------
OBLIGACIONES DE LA E ORIENTE./1/Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna 
del presente co9.trato. 	Pagar oportunamente los valores pactados en contraprestación del objeto 
contratado. 3/Designar un supervisor que certifique el cumplimiento de las obligaciones que se 
deriven del presente contrato. 4/Facilitar al CONTRATISTA la ejecución del objeto contractual, 
suministrando los er cumentos y elementos necesarios para la ejecución de las labores , 
correspondientes. 	Verificar y dejar constancia del pago de aportes al Sistema de Seguridaa Social 

5  

Integral: Salud, Pensión y Riesgos Profesionales, por parte de la AGREMACION SINDICAL DE 
TRABAJAD9RES ASOCIADOS DE PROINSER CTA "ASPROIN" a sus afiliados. CLAUSULA 
CUARTA: "VALOR TOTAL DEL CONTRATO. Para todos los efectos legales y fiscales, el valor del 
contrato, se fija en la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES TRESCIE1VTO.„..S VEIIV7ISEIS MIL 
DOSCIENTOS VEINTZS PESOS MCTE. ($37.326.222.00).-INCWIDO LV.A.CLAUSULA QUINTA: 
FORMA DE PAGO: 	E.S.E. ORIENTE cancelará el valor correspondiente según los servicios 
prestados, teniendo en cuenta el requerimiento y la oferta presentada por el contratista, las cuales 
forman parte integral del presente contrato, en una sola cuota, con la presentación de la factura y sus 
correspondientes soportes, previa certificade cumplimiento y recibo a satisfacción expedida por el • , 

Supervisor del contrato. PARAGRAFOsiPara efectos de trámite en el SISTEMA DE INFORMACION 
FINANCIERA, se tramitará el pago correspondiente, de acuerdo 	la recuperación de sa.gera y 
disponibilidad de caja de la vigencia 2013 .CLAUSULA SEXTA. LAZO DE EJECUCION:°0 yaz° de 
ejecución del contrat s de un (1) mes contad a partir del 1 de Abril de 2013 hasta el 30 de 
Abril de 2013. ARÁGRAFO PRIMERO. 	CONTRATISTA, deberá tener la disponibilidad 
inmediata a partir de la 	scripción del presente contrato para iniciar la ejecución del mismo. 

— PARÁGRAFO SEGUNDO El CONTRATISTA renuncia a cualquier reclamación contra la E.S.E. 
ORIENTE, en/tevento en que opere la condición resolutoria. CLAUSULA SEPTIMA: LUGAR DE 
EJECUCIÓN  ejecución del contrato se llevará a caen las instalaciones de la E.S.E. 
ORIENTE. CLAUSULA OCTAVA: PERFECCIONAMIE1VTO: l presente contrato se perfecciona con la 
firma de las partes. CLAUSULA NOVENA: RESPONSABILIDAD GENERAL Y EXCLUSIÓN DE LA 
RELACIÓN LABORAL. El CONTRATISTA prestará el servicio de acuerdo con las normas legales con 
libertad, autonomía técnica y administrativa suya y de sus afiliados. El CONTRATISTA asume en 
forma total y exclusiva la responsabilidad que pueda derivarse por la calidad e idoneidad de la 
ejecución del presente contrato. Además, los afiliados participes vinculados por EL CONTRATISTA 
para desarrollar el oiNeto del presente contrato no tendrán ningún vínculo laboral ni jurídico con la 
E.S.E. ORIENTE ,4 por tanto corresponde al CONTRATISTA el pago de las retribuciones de 
compensaciones a sus afiliados de conformidad al reglamento colectivo. En consecuencia, el presente 
contrato no constituye vínculo laboral alguno y la E.S.E. ORIENTE no será responsable por ningún 
acuerdo o relación laboral existente entre la,,,AGREMACION SINDICAL DE TRABAJADORES 
ASOCIADOS DE PROINSER CTA "ASPROINvpara el desarrollo del presente contrato. CLAUSULA 
DECIMA: SUPERVISION. La supervisión estará a cargo del Subgerente Científico de la RED DE 
SALUD ORIENTE E.S.E., directamente o podrá apoyarse con un grupo interdisciplinario que 'e sirva 
de soporte para la verificación de las obligaciones del presentei.i, trato. Las funciones del servidor 
público que ejercerá la yigilancia y control del contrato son: a)igir el cumplimiento del contrato en 
todas sus partes. orificar constantemente las actividades desarrolladas y que cumpla con las 
condiciones exigidas y ofrecidas por el contratista: c) Resolver todas las consultas que le formule el 
CONTRATISTA y hacer las observaciones que estime convenientes; d)íntenderse con las 
autoridades o con otras Entidades o personas, cuando el CONTRATISTA lo solicite, para resolver los 
problemas que puedan afectar el normal desarrollo de las actividades; e),--Comun car al 
CONTRATISTA las determinaciones que tome la E.S.E. ORIENTE, sobre los cambios o 
modificaciones de las actividades cuando así convenga para la buena ejecución del contrato; f).-----
Verificar el pago de aportes al sistema de seguridad social integral del CONTRATISTA para lo cual 
deberá remitir con el recibo a satisfacción las constancias de pago respectivas. gkróclas las demás 
que dispone la Ley 1474 de 2011. PARÁGRAFO PRIMERafT1 servidor público que ejerce la 
vigilancia y control no tendrá autorización para exonerar al CONTRATISTA de ninguna de sus 
obligaciones, o deberes que emanen del presente contrato, ni imponer obligaciones distintas a las 
estipuladas en este Contrato ni exonerarlo de ninguno de los deberes o responsabilidades que 
conforme al mismo son de su cargo. Por lo tanto, no podrá impartir instrucciones al CONTRATISTA 
que impliquen modificacioneyK los términos de este contrato. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: 
CESIÓN DEL CONTRATO: Este contrato se celebra en consideración a las calidades del 
CONTRATISTA, por consiguiente éste no podrá cederlo a persona alguna, salvo previa autorización 
escrita de la E.S.E. ORIENTE. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del juramento que se 
entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en las inhabilidades e 
incompatibilidy es señaladas por la ley que le impidan celebrar y ejecutar este contrato. Si le llegare d 
a sobreven• inhabilidad o incompatibilidad alguna, renunciará a su ejedución. PARA RAFO 
PRIMERO: En virtud del principio de responsabilidad l CONTRATISTA responderá por haber 
ocultado al contratar, inhabilidades, incompatibilidad o prohibiciones, o por haber suministrado 
información falsa. CLÁUSULA DECIMA TERCERA PENAL PECUNIARIA: El CONTRATISTA se 
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hará acreedor a una pena pecuniaria equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del co trato 
la cual procederá en el evento de que la E.S.E. ORIENTE declare el incumplimiento del contrato) Para 
hacer efectiva la cláusula penal, la E.S.E. ORIENTE podrá acudir a los efectos de compensación de 
las sumas adeudadas al contratista, el cobro de la garantía, o a cualquier otro medio. Sin perjuicio 
del ejercicio legítimo dilas acciones legales por parte de la E.S.E. ORIENTE. CLAUSULA DECIMA 
CUARTA :4ULTAS:/Én caso de mora o de incumplimiento parcial de cualquiera de las obligaciones 
de este contrato por parte del CONTRATISTA, la E.S.E ORIENTE podrá imponer multas eiarias 
sucesivas equivalentes al uno (1%) por ciento del valor total del mismo, por cada día de 
incumplimiento, sin que éstas excedan del 10%. CLÁUSULA DECIMA QUINTAVÉL CONTRATISTA 
constituirá a favor del CONTRATANTE, garantía única que avale el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato y la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado, consistente en una 
póliza expedida por una compañía de seguros legalmente autoriza para funcionar en Colomiibia o .,.eglp  
en una garantía bancaria que ampare los siguientes riesgos: 1 	LIMIENT04-4Kodas y cada 
una de las obligaciones que de acuerdo con este contrato le correspondan a ella se imputarán las 
multas y el valor de la cláusula penal pecuniaria. Su cuantía es igual al VEINTE POR CIENTO (20%),./..-' 
del valor total del contrato y su término será por el correspondiente ,..al plazo pactado para el 
cumplimiento de las objilaciones y Tres (3) meses más. 2. RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL:/Para eventuales indemnizaciones por lesiones, muertes o daftps en 
propiedad o a terceros, por el valor equivalente al OCHO POR CIENTO (8%) por ciento del cr total 
del contrato de cooperación laboral y por el término de duración del mismo. 	ALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: Por el diez (10%) del valor del contrato

y 
con 

una vigencia igual al plazo del contrato y tres (3) años más. PARÁGRAFO PRIMER D.s ct 
AGREMACION SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA "ASPROIN" 
deberá allegar la póliza a la Oficina Jurídica de la E.S.E. ORIENTE p 	su aprobación 
debidamente firmada por el tomador. CLÁUSULA DECIMA SEXTA. INDEMNIDAD: La 
AGREMACION SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA "ASPROIN" 
mantendrá indemne la E.S.E ORIENTE contra todo reclamo, demanda, acción legal, y costos que 
puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas o bienes, ocasionados por 19.-
AGREMACION SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA "ASPROI1V"4•6su 
personal, durante la ejecución del objeto y obligaciones delrato. En caso de que se formule 
reclamo, demanda o acción legal contra la E.S.E ORIENTE por asuntos, que según los contratos 
sean de responsabilidad del contratista, se le comunicará lo más pronto posible de ello para que por 
su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne a la E.S.E 
ORIENTE y adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto. La E.S.E ORIENTE, a 
solicitud de la AGREMACION SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA 
"ASPROIN" podrá prestar su colaboración para atender los reclamos legales y el CONTRATISTA a 
su vez reconocerá los costos que éstos le ocasionen a la E.S.E ORIENTE, sin que la responsaáilidad 
del CONTRATISTA se atenúe por este reconocimiento, ni por el hecho que la E.S.E ORIENTE en un 
momento dado haya prestado su colaboración para atender a la defensa de sus intereses contra 
tales reclamos, demandas o acciones legales. Si en cualquiera de los eventos previstos En este 
numeral el CONTRATISTA no asume debida y oportunamente la defensa de la E.S.E ORIENTE éste 
podrá hacerlo directamente, previa comunicación escrita al contratista, quien pa card todos los gastos 
en que la entidad incurra por tal motivo. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA:~IMEN LEGAL.- El 
presente contrato se rige por las normas del derecho privado. No obstante, con fundamento en el 
artículo 194 de la ley 100 de 1993, se incorporan al mismo las cláusulas exorbitantes consagradas 
en la ley 80 de 1993, en la ley 1150 de 2007, y en las demás normas que las modifiquen o adicionen. 
Para la aplicación de las cláusulas exorbitantes la Empresa aplicara el procedimiento establecido en 
dichas normas, con el objeto de garantizar el derecho de defensa. CLAUSULA DECIMA OCTAVA:e' 
REGLAMENTO INTERNO DE CONTRATACIÓN: El CONTRATISTA conoce y acepta el Reglamento 
Interno para la Contratación de la E.S.E. ORIENTE, adoptado mediante Acuerdo No. 036 de 14 de 
octubre de 2005. CLAUSULA DECIMA NOVENA: FONDOS DEL CONTRATO Y/0 SUBORDINACIÓ 
PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato se imputará al Código presupuestal 102202011 e 

(1-* la vigencia fiscal del 2013 de la RED DE smy-15m, ORIENTE E.S.E, según certificado de 
Disponibilidad Presupuestal. No. 2013000285, DEL 21 DE MARZO DE 2013. CLAUSULA 
VIGESIMA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Copsi.tituyen documentos del contrato los siguientes: 1.--•:,-- 
Propuesta presentada por el contratista, 2.-formato Único de Hpja-  de Vida persona ju_pdt—ca, 3./.-  
Fotocopia de la cédula de ciudadanía del y0•resentante legal; 4,Potocopia del R.U.T. 5!'9erlificado 
de Existencia y Representación Legal. 6. Certificado de DIsponibilidad Presupuestal._7!Aná isis de 
Conveniencia y oportunidad de la contratación; 8.0/Análisis Económico; 9...--Certificación de 
Responsabilidad Fiscal expedido por 1 . Contraloría General de la República de Colomb a. 10<" 
Certificado de Antecedentes Discip arios expedido por la Procuraduría General de ja Nación. 
CLAUSULA VIGESIMA PRIME 	ÚSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATMOn causales 
de terminación del cont ato: 1) cumplimiento de al na) c,It obligaciones contractuales o algun, 
de las normas vige s sobre CONTRATO SIND 	2 encimiento del plazo de ejecución 3).,or 
mutuo acuerdo. 4)• r terminación unilateral. 	or razones de fuerza mayor ajenas a la voluntad de 
las partes. 6) or la imposibilidad de la AGREMACION SINDICAL DE TRABAJADORES 
ASOCIADOS DE PROINSER CTA "ASPROIN" de cumplir su objeto social por la orden de autoridad 
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competente. CLAUSULA VIGESIIIM SEGUNDA: VEEDURL4:‘te contrato esta sujeto a la vigilancia 
y control ciudadano conforme a lo previsto en la Ley 850 de 209- y demás normas que reglamenten 
la materia. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA: DOMICILIO:¿Para todos los efectos del presente 
contrato, se señala como domicilio el Municipio de Santiago de Cali. 

Para constancia se firma en Santiago de Cali, el Primer (01) día del mes de Abril del año dos mil Trece 
(2.013). 

EL CONTRATANTE 

J ER AREVALO TAMAYO 

Gerente 
Red de Salud del ORIENTE 

HAROLD ALFONSO VIERA 
Representante Legal 
AGREMACION SINDICAL DE TRABAJADORES 
ASOCIADOS DE PROINSER CTA "ASPROIN" 

Prirrsinro 
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ANEXO No. 1 

Las partes aquí firmantes, en virtud de las normas que regulan los Contratos de Prestación de Servicios de 
contrato sindical y el clausulado contractual, pactan que los servicios y cantidades a prestar son los 7ue se 
detallan a continuación: 

2.046 HORAS DE ENFERMEROS DE CONSULTA EXTERNA: 

Realizar la valoración del estado de salud de los pacientes, con el fin de planear las actividades de 
enfermería, de acuerdo con la situadón clínica e individual de los mismos. Brindar cuidado directo a los pacientes 
que requieran una estricta aplicación de las normas de apepsia. Participar en la revisión medica de los 
pacientes, con el fin de elabora y actualizar el plan de actividades. Dirigir y controlar el funcionamiento del 
equipo de enfermería, mediante la coordinación de sus actividades asistenciales. Participar en los 
diferentes comités del hospital y/ o centro de salud a los que este asignado, a fin de lograr la unificación 
de criterios para compatibilizar los programas en los aspectos científicos, técnicos y administrativos. 
Establecer la coordinación docente asistencial para realizar programas de orientación y adiestramiento. 
Velar por el cumplimiento de las normas referentes a la organización y funcionamiento del persollal de 
enfermería de la institución. Dirigir la elaboración y actualización del Manual de Normas y Procedimientos 
del área a su cargo. Planear, desarrollar y asesorar proyectos de investigación para la soluc ón de 
problemas de salud. Mantener mecanismos de coordinación entre el servicio a su cargo y los demás 
servicios a nivel intra y extra-hospitalario. Aplicar el proceso administrativo en los programas específicos 
del área de enfermería. Cumplir con la programación de charlas sobre aspectos de salud y de enfermedad 
a la comunidad. 

El presente documento entra a formar parte integrante del contrato de Prestación de Servicios suscrito er tre las 
partes.  

NTRATANTE 

11.51.) (ssw  

JAVIER AREVALO TAMAYO 
Ge nte 
Red de Salud del ORIENTE E.S 

EL CONTRATISTA 

HAROLD ALFONSO VIERA OSORIO 
Representante Legal 
AGREMACION SINDICAL DE TRABAJADORES 
ASOCIADOS DE PROINSER CTA "ASPROIN" 
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